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AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
MANGHI BRITO FIORINA ISOLINA Y OTRA. 

611 () ¡Í)\ e:: 
DECRETO ALC. EXENTO N° ,!t ('~[.~JI 

Independencia, 1 4 J U L Z011 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud 
de la interesada, Ingreso No 618, de fecha 17 de Noviembre del2014, del Departamento 
de Impuestos y Derechos, a nombre de MANGHI BRITO FIORINA ISOLINA Y OTRA, 
Rut. 53.312.725-8; Resolución Exenta No 1413133993, de fecha 11 de Agosto del2014, 
de la Secretaría Regional Ministerial Región Metropolitana; Decreto Alcaldicio Exento 
No 4655, de fecha 26 de Noviembre del2014; Memorándum No 60, de fecha 16 de Enero 
del 2015, del Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 65, de fecha 21 
de Enero del2015, de la Dirección de Obras Municipales; Memorándum No 301, de fecha 
24 de Mayo del 2016, del Departamento de Inspección General; Memorándum No 753, de 
fecha 13 de Junio del 2016, de la Dirección de Obras Municipales; Memorándum 
No 225, de fecha 31 de Mayo del 2017, del Departamento de Inspección General; 
Memorándum No 556, de fecha 09 de Junio del 2017, de la Dirección de Obras 
Municipales; Memorándum No 280, de fecha 05 de Julio del 2017, del Departamento de 
Inspección General; Memorándum No 707, de fecha 13 de Julio del 2017, de la Dirección 
de Obras Municipales; lo establecido en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de 
Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle en él el siguiente giro comercial: 

Dirección 
RolSII 
Contribuyente 
Rut. 
Rol. 
Giro 

:AVENIDA FRANCIA No 1210 
: 2448-29 
: MANGHI BRITO FIORINA ISOLINA Y OTRA 
: 53.312.725-8 
: 729.139 
: RESTAURANT COMERCIAL SIN ALCOHOL 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales y/ o del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

día - Secretaría Municipal - Administración y Finanzas - Control - Jurídico- DOM 
Departamento de Inspección General- Departamento de Impuestos y Derechos- Oficina 
de Partes - Contribuyente. 
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